
RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la asistencia técnica para la
“Realización de un inventario de arquitectura vernácula de
Extremadura”. Expte.: RI082AN05001. (2008061916)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior)

c) Número de expediente: RI082AN05001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: realización de un Inventario de arquitectura vernácula de
Extremadura.

c) Lote: no procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 74, de
17 de abril de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: vía ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: trescientos veinticinco mil euros, (325.000 €) IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12-06-08.

b) Contratista: Fomento y Medio Ambiente de Extremadura, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: doscientos noventa y un mil quinientos treinta y cuatro euros
con sesenta y ocho céntimos (291.534,68 €), IVA incluido.

Mérida, a 23 de junio de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO. 

• • •

Jueves, 3 de julio de 2008
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